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AVISO el contenido de la Résoluéión (

fQ,2 .2d2 cle feci-ra:¿q_Aej

En cumplimiento a lo dispuesto en el .Artículo 69 de la Ley 1437 de 2011, Código de
Procedimiento Administrativo,y de lo Contencioso Administrativo CPACA, y teniendo en cuenta
que han transcurridos cinco (5) días desde.el envío de la citación, se procede a notificar por

), Auto ( ), Autorización ( ), número
proferlda por la CAS.

lJ-

Expedida en:
En calidad oe: [nY«CSfrdcr _:

.i
Contra el cual f Procede RECURSO DE REPOSICÓN, El cual podrá interponer dentro de los
diez (10) dias hábile§ siguientes a la fecha de la entrega del Aviso en el lugar de destino ó retiro
del Aviso, ante:

Dirección General:
Subdirección de Administración de Ia Oferta de los RNR'disporiltjles, Educación Ambiental
Participaciónl Ciudadana: _
Subdirección de Autoridad Ambiental: .

Sede de Apoyo: X-T'-

____: NO procede RECURSO DE REPeStCtON.
,r;

desconoce la informilción sobre el Destinatario

Fue devuelto por:

F U i\¡DA_MENTO DEL AVIS O
PARA SER PUBI.I¿:NOO EN LA PÁGINA ELECTRÓNICA Y,

EN LUGAR DE ACCESO PÚBLICO DE LA ENTIDAD:

de Publicación err Págirra Web:,

Desconocida la infonnación del. clestinatario, se procecle a publicar err la página web de la
Entidad y en un lugar de accesb pÚtjlico de la Corporación Autónonna Regional de Santander
CAS, el presente Aviso accmpañado rie la copia Íntegra del acto acjministraÑo a notifÍcar, por el
térm.ino de cinco (5) días, advirtiéncloíe que la notificációñ se considera surtida al finalizar el día
siguiente al retiro delAviso. ,i :

Fecha

Fecha

Fecha

de Publicación en Cartelera:

de clesfijaciOn det Aviso:

\q -c? -_2q?1_

Número cJe e>lpedierrte: 2q\_ 1Y __
Aviso Original firmado por:

Nombre fir6qo n (. 
^Anexo:AttoA«Jmin¡strátivo.iCargo5sSlc..nCic¡dolL,

Msdl8nls ol rsgistro ds lus dalos personnle! en el presérrtE forÉularlo ustcd autorlza a la coRpoRAcióN At,TóNo[lA necttj¡al DE sAt{TANDEp..- cAS para l8

privaJas y, en genefal, Para quÉ la coRPSRAülúN.Au] ÓNÜM/.r:REGIoNAL DE §ANTANOEF. - cas.cumfila l8q demás flnatidádes ostablsd.ros án s¡ avlso ds pf¡vactdad

anle la ilC por lnlracción a la le¡.rovocar la a,.lto¡l¿acjón y/o so.',ltar la supreslón de sus r¡alos sn los casos gn que ¿o¿i pfoiarrBnle y accerler 6n toima oraluita a losmlsmos. El rBspolrsabls dol trararrilenio €s la CORPORACIóU p;JrótOVrn nEClOileL óf §p¡1ÁHOen _ .;AS, ubicada .n to C"r,ur, 12 No. Fr§, Ssn G[. S¿ntandsrPBX: (57 7)723 8925. 7240769 correo el6clrünico: contactBnos(Ucas.g.rv.co

Al señor
ldentificado con cédula de

'ireccion incompleta
)irección no existe
)ambio de domicilio
)ersona desbonocida

lehusado
allecido
)tro v
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En cumplimiento a lo dispuesto en el .Artículo 69 de Ia Ley 1437 de 2011, Código de
Procedimiento Administrativo.y de lo Contencioso Administrativo CPACA, y teniendo en cuenta
que han transcurridos cinco (5) días desde.el envÍo de lá citación, se procede a notificar por
AVISO el contenido de la Resoluóión ( V
58 ?.?o1 ? de recha: ,"-g§.Zq"I¿

), Auto ( ), Autor"ización ( ), número

, profer[da por la CAS.

ldentificado con cédula de ciqdadanía No.
En calidad oe: r n\¿rC.',c.CO __

.i
Contra el cual R Procede RECURS(] DE REPOSICóN, El

-diez (10) dias hábiles siguientes'a la fecha de la entrega del
delAviso, ante:

Dirección General:
Subdirección de Administración de la Oferta de tos ílNR dlsporiib,les, Educación Ambiental y
ParticipaciónlCiudadana: _ :

.Subdirección de Autoridad Ambiental: _
Sede de Aoovo: v---f+

,

- 
NO procede RECURSO DE REPOS|CIóN.

¡
.i:

,.i

FUNDA.MENTO DEL AVISO
PARA SER PUBI-I¡;NOO EN LA PÁGINA ELECTRÓNICA Y,

EN LUGAR DE ACCESO PÚBL¡CO DE LA ENTIDAD:
e desconoce la informi:ción sobre el Destinatario

Fue devuelto por:

)irección incompleta
)irección no existe
)ambio de domicilit¡
)ersona desbonocida
errado

(ehusado

allecido
)tro V

Desconocida la información del destinatario, se procede a publicar en la página web de la
Entidad y en un lutgar de accesb púl,rlico de la Corpcración Autónorna Regionál d.e Santander
CAS, el presente Aviso accmpañado r1e la copia íntégra del acto acjministrativo a notificar, por el
térm.ino de cinco (5) tJías, advirtiéncio,:e que la notificációñ se consirlera surtida al finalizar el día
siguíente al retiro delAviso. Í :

Fecha de Publicación err Página Web;

Fecha de Publicación en Cartelera:

Fecha de desfijación del Aviso:

N únrero cle e>l¡:edierrte:

Aviso Origirral firmadc por:

Nombre6oc,\oo. ? n 
:

Anexo:AttoArlministralivo.iCargo5oSton(0do\.
Msdlanlo el regislro dtr sur dalos pcrronnlei en el Dre§6rrte lorrslarlo usted aulorlza a la coRpoRAcióN AttTóNolÉA ngc¡b¡¡L oE SAIJTANDEP.- cAs para la

privaJasy,engeneral, paraquelacoRPSRAül¿rN:AulÓNÜM/iREGIcNALoEsANTANDER.CÁS.cumd¡alasdemásilnatid¿d""u.t"bl""l.Jo,bnelavisodoprlvacldsd

nllsmos. El responsable dol tratarnlenio ss ia CORPORACIóiI airór.fOUe REGIOI.IAL OE SA,NiANDEn _ !AS, ub¡c¿de an t6 Ca,?ore jz No.3_c6, S6n GI, Sá¡tánderPBX: (57 7)723 89?5. 7240765 corruo eleclrónlco: contaclenos(rcos.9.rv.co

Expedida en:

cual podrá interponer dentro de los

Aviso en el lugar de destino ó retiro

,éy ¿

. /ilvcAs

) V - c,? :7oJ,3 _



Socono,

Señora:

2010912023 11:19 AM

HORTENSIA PORRAS
Predio Mata de Cacao, Vereda Quebradas
Socorro- Santander

ASUNTO: NOTIFIbACtÓN POR AVTSO (Articuto 69 det C.P.A.C.A.)

Cordial.saludo,

La oficina de Apoyo Sede Regional Comunera de la Corporación Autónoma Regional de Santander
en aplicación al artículo 69 del Cód¡go de Procedimiento Administrativo y de lo Contenc¡oso
Administrativo procede a notificar por Aviso el s¡gu¡ente acto administrat¡vo.

Resolución RCA No 582.2022 de Mayo 20 de 2022 del expediente No. 68755-00295-14 expedido
por la sede de apoyo Regional Comunera,'Por el cual se Ordena el Archivo de un Expediente y se
Dictan Otras D¡sposiciones'

Lo anter¡or, como consecuencia de la ¡mposibilidad de efectuar la notificación personal prévista en
los artículos 68 y 69 del Código de procedimiento Adminisfativo y de lo contencioso Administrativo
a los señores OSCAR LEONEL PORRAS Y HORTENSIA PORRAS, en considerac¡ón a que no se
presentaron a surlir dicha diligenc¡a de notif¡cación personal.

El acto Administrativo señalado, del cual se acompaña copia íntegra se considera legalmente
NOTIFICADO al f¡nalizar el día siguiente hábil al RECIBO del presente aviso.

Atentamente,

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE

Jefe Sede Regional de Apoyo Comunera CAS
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Proyectó Brayan Ramirez Ou¡nlero
Revisó lnq. Wbeimar Hernando Pérez Beltrán



so"orro, 20109/2023 'l 1:'13 AM

Señor:
OSCAR LEONEL PORRAS
Predio Mata de Cacao, Vereda Quebradas
Socorro- Santander

ASUNTO: NOTTFtCACtÓN pOR AVTSO (Articuto 69 det C.p.A.c.A.)

Cordial saludo,

La oficina de Apoyo Sede Regional Comunera de la Corporac¡ón Autónoma Reg¡onal de Santander
en aplicación al artículo 69 del Código de Procedimiento Adm¡nistrativo y de lo Contencioso
Administrat¡vo procede a notificar por Aviso el sigu¡ente acto administrativo.

Resolución RCA No 582.2022 de Mayo 20 de 2022 det expediente No. 68755-00295-14 expedido
por la sede de apoyo Regional Comunera, "Por el cual se Ordena el Archivo de un Expediente y se
Dictan Otras Disposiciones"

Lo anterior, como consecuencia de la impos¡bil¡dad de efectuar la notificación personal prev¡sta en
los artículos 68 y 69 del Código de procedimiento Adm¡nistrativo y de lo contencioso Administrativo
a los señores OSCAR LEONEL PORRAS Y HORTENSIA PORRAS, en consideración a que no se
presentaron a surtir dicha diligencia de notificación personal.

El acto Administrativo señalado, del cual se acompaña copia Íntegra se cons¡dera legalmente
NOTIFICADO al finalizar el día siguiente hábil al RECIBO del presente aviso.

Atentamente,

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE

Jefe Sede Regional de Apoyo Comunera CAS
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Expéd¡ente 68755-00295-14
NOMBRE FIR[/A

Proyectó Brayan Ramirez Ouintero
Revisó lnq. Wbeimar Hernando Pérez Beltrán
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CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE SANTANDER .CAS.
SEDE REGIONAL DE APOYO COMUNERA

RESOLUCIÓN RCA No.Rc saz .2022 - 2o-os-20221 1:40 AM

"Por la Cual se Declara cumplidas unas obligaciones, se Ordena el
Archivo de un Expediente y se Dictan Otras Disposiciones"

El Coorclinador de la Sede Regional de Apoyo Comunera de la Corporación
Autónoma Regional de Santander, en uso de sus atribuciones legales
otorgadas mediante Resolución 01103 de rroviembre 25 de 2A14, y

CÜNSIDERANDÜ

Que mediante queja con radicado CA§ No. 00617-14 de 07 de abril de 2A14,
el señor José Nossa, pone en conocimiento de la Corporacién Auténoma
Regional de Santander -CAS*, que el señor Oscar Porras está tumbando
cedros cerca al predio de su propiedad afectando los aljibes denominados La
Palma.

Que Mediante Auto No. 00387-14 del 21 de atirri cle 2A14la coordinacién de la
CAS Regional Comunera Dispone:

ARTICULO PRIMERO: ordenar indagación prelinrinar a fin de determinar los
irrfractores y los hechos denunciados, por la presunta víolación de la
normatividad anrbiental vigente, concretamente en lo relacionado con lo
estableciclo en el Decreto 1791 de 1996, Constitución Política de Colombia
1991, Artrculo 79 y 80

QL¡e mediante Resolución No 00741-14 del ü1 de julio do 2A14, la
coord¡nacion de la C A S Regional Comr-lnera Resuelve

ARTICULO PRIMERO: requerir a los señores I{ORTEN§lA PORRA§ y üSCAR
LEONEL PORRAS, en calidad de propietarios del predio Mata de Cacao.
ubicado en la vereda Quebradas, municipio de §ocorro - Santander, para quo el
término 30 treinta (30) días contados a partil de la notificación cJe la presente
providencia realicen la siembra de treinta (30) ártroles de especies nativ¡s de
la región sobre la franja forestal del nacimiento denominado La Palnra, a los
cuales se les deberá realizar mantenimientos trimestrales corrsistentes en
plateo, Siembra, abonamientos, fertilizaciones, controles fitosanitarios. podas de
formación y resiembras.

Que Mediante AUTO RCA No 0844-21 de fecha de 6 ite clicierrlrrr: da 2ü21,
el Coordinaclor de la sede de Apoyo Regional CAS Dispone Ordenar visita de
inspeccién Ocular al predto denominado Mata de ü¿rcao t"rbicado en la vereda
Quebradas del munictpio del Socol"ro, §antander propiedad (le los señores
HORTENSIA PORRAS y OSCAR I-EONEL PORRAS, donde se emitió
Concepto Tecnico RCA N'016A-22 de fecha 31 de marzo de 2A22 del cual
se tr"anscriben algunos apartes de interás.

( ) En umplimiento can ks arrlenarl* se ¡;rcr-'frr;ri la,¡isita cte s*;¡uitrtientrs al
sitio de interés, al predio clenamlnaclo l\lat¿t de {,:acaa, ubtcado *n la tt*recla

l:t

CA§
'4.8



RC.582.2022 - 20-05-2022 11.40 AM

Quelsradas, mun¡c¡pio de Socorro, en compañia tlelseñor OSCAÉ POf?ftAS
en calidar{ de infractor, dande se defe¡rninú y consfaló /o slgurenfr:.

lnicianda can el recarrido. se ollst.":¡va una fuettit,: t;rrjr¡rl¿r tlttnofi¡tuil;lu I it !:';,¡¡¡n¡¡
la cual rlisc¿lrre por el predia cie¡lolnittacln M¡1,¡1'Joi*s ¡:ropíec/¿irl tJc LttttQttl
§anfos, hasta discurrir a /a Quebrada La Malina. la cual confluye s¿/s ag¿/as
finalmente al Rio Suarez (FuerrÍe S/G-CA§J, de {lujo ¡sennanente

O¿¡ranfe *l recorrida par la franja foresla/ praie*lara rJe la luenfe hídrica
denontinada La Palma, que discurre par la Vr¿ri,¡la Quebrarlas, {l|ttnicitsin de
Socoro. se observó la siemts¡";s rle aproxirrxill tnt*tnle frerila {30) esr}eciss
nafivas de las c¿lales quince ii-,1 sor; d8 ü¡..,r¡ {ltttyti 5¡:i. i.;ii;r":, t t'i} ;/,^,¡afo
(Pol/a/esfa discolor), y Diez ilJi Galapa ,.,t,,!,t;!,t t.:arbutattai iiri) í"¡¿i,'us
presenfan CAP que ascilan entn: r."lilc¿¡enfa {5üc;;ri}y selerla (7ücnt) *...,nfir¡;efros
y *lfuras enlre fres (3m) y cinco (5*t) r¡wf.r{,s colr ur-:;s erlad de srenr{:r"a tle uteúra
(4) a cinca (5) arios. presenfando bu*n esÍado fitasanitario y arlecuado
desarrollo"

Cantinuando con el recarrido s6 ¡,ilrio eyldell{:¡í:i t;, il !:; {ri1 :j;t {t:,':.:!.,;l :,'')¡."r:l(:ra

d* la corriente hidrica denomir,¿:rla !..a Fa/l;;i;. ,'ir ,.i,,r'.;'l;i;¿llrr¡ l.)t:t r,,l lii{ii¿11o
denaminado Miraflares proprecJ¿:il rJ*/ sCI,'io, í)rirtt,*e: S¡lr;l*s. r¡ue riisarul, íLt); la
Vereda Quebradas, Municipio Ce §ocor;-o, ri€ É,)crrrlt',lra tleíi¡nil¿lrJ¡,i cütl utta
cerca de ¡:osfes cJe madera con fres lí¡"teas ar: alamlsre tle p{r;ts, ;siiu¿lda

aproxlrnadarnenfe a cinco (5 m) mefros a lado y tada del cauce aort el fit"t de
evitar la entrada de animales

En la franja forestal protectara,tr,tl cuettp{: i-ia, iirrri;t ¡.lt¡tlt:ti'utr¡lrft.: l",l r*';ri¡rt,:¡ se
regisfraron las sigul'enfes coo¡de¡ r¿rclas geog ¡ ¡t ¡ t t; it s

i lVorfe
l'46 01" 
1

'47 A7',' 
l

,-.....-"1

CI6',29

0629

o§§rE
rytq'q§.4"
7s'.14'46,7"

,4 L T#RA

J 2'rs nrsliiri;

121a msnit

:-lrG,4tr

f':rar'qa fr:res{a/ cr* la iu¡Nile
Itítilica denamirtacta la
Palma

Que una vez revisadas las actr*¡aciones at"ltl-, t.r:li,alir¡a: obr;ltltr:s r-r,:illir: :.lel

§xpediente Radicado bajo el No. {;0i5i-ü02§S- l.X .i..r i- r.: L} det*rtrirr;r (ii".r,} ttna
vez realizada la visita de seguinriento al sitio de irrlr.rás, ¡rreclio dr'nomir",aci¡i Mata
de Cacao, ubicado en la vereda Quebratjas. munici¡rio cJe Socc¡rro, se evÍelencto
la siembra de los treinta (30) ári:r:les de las espt'nes guafio {lnga .:p) lvtulato

{Follalesta discolor) y Galapo (Albizia carbonar"i;;} ltis cuales pre**ntan hr.len
estado fitosanitario y desarroll':. establecirlor,, ,i¡:¡{i'il de la frarrla fl:rr::stal
protectora de la corriente hídrica rjenominada i-;,r i-'altl,"r clanclo *ti*tl3iln'ueni{i a

lo establecido en el A*ículo Prirr*;* cie la Fie¡r;*{i.r;,i.:n;lü74-l-"i.tr tit:l i;í ,Jc jLt,i,:

de 2014

Que por lo antes expuesto, este flespacho consrrie;"ir lile no ex;ste f,¡:¡damento
de hecho ni derecho para continirar el trán'lite :'r,,,iinislraiivo arlela,"rtadtr tn el

presente Expediente, por lo que se consiclers ii:,,iirrnle orden¿,¡'r:l i"t':¡'.:.,'de
las diligencias administrativas c,irrantes ?r: :i .,1:,r':lir:nte'r;,,-lic,;r,:, i:iiJi: *l
No.68755-00295-1 4, y su corre:: p(: nrJie;nte'.ji, ir' .., ; ..i;;..,.1

)h;
#



RC.5B2 2022 - 20-05-2022 11..40 AM

Que Decreto 281 1 del 1B de diciembre cle 1974. Por el cual se dicta el Codigo
Nacional cle los Recursos Naturales Renovales y cle Protección al medio
ambiente establece

Artículo 1 : El ambiente es patrirr:*nio conrún. P r i :t¡dn i; los p;rr lr{.:iltil es r-lüDtJrl
participar en su preservacion y mane1o, que son rl* uful¡dad puhlrca e interiis
social. La preservaciÓn y rnanejo de los recursos natr-lrales renovables tambián
son de utilidad pública e interés social.

Que el Decreto 1449 de 1977, en sils Articulos 3 \,f-1, ordena.

Artículo 3. En relación con la orotección y cct"i'1.i,'vación de lcs [¡¡squt": los
propietarios de predios están obilgados a.

1. Mantener en cobertura boscosa dentro del predio las áreas forestales
protectoras.

Así mimn con fundamento en el Artícr"rlo i'l I'Junieral 12,1e la Ley 0S de
1993, corresponde a la Corporacion Autonon¡a ltegior.lal c{e $ar:tander üA§,
ejercer Las funciones de evaluación, controly seg¡uirlrentr: ambientalde los u¡sos
del agua, el suelo, el aire y los demás Recursos N:trrrales Renovables ln cual
comprenderá el vertimiento, emisión o incorporacion cle sustancias o residuos
líquidos, sólidos y gaseosos, a las aglras en cualquiera de sus formas, al aire, o
a los suelos, así como los vertimientos o emisionrls que puedan causar daño o
poner en peligro el normal desarrollo sosteniiric ,Je los Recursnr lilalL:rales
Renovables o impedir u obstac;r-rli::*r su emple,: l'a, .:, tiit'r)§ usrs. Fsta i frli'rr:inles
comprenden la expedición de !ar"; respectivas lii;err;i¡ls amhit:ntales, ¡:r:r't-rusc¡s,
concesio nes, a utori zaciones y 

-q ;l hroconcl uctos

Que mediante Resolución No 000ü131 clel 3 rje Enero cte 2004, modificada
mediante Resolución DGL No. 0001 412 de Diciernl:re 10 de 2012 la Directc¡ra
General de la Corporación Autónoma Q¡;,1r :"r¿! de Or,''¡¿nrlt-;r i".A S.
desconcentra y delega algunas; fi.¡ncror¡es

Que en nrérito de lo expuesto,

RN§UELV*

ARTíCULO PRIMERO: Declaral" curnplidas li'i :irl;gaciones iiylll'rrtte¡ :: la
señora HORTENSIA PORRAS y O§CAR l-EONEL PORRA§, mecliante Articr-rts
Primero de la Resolución RCA No 0ü741-14 de feclra 01 de Julio ?014, por las
razones expuestas en la parte mcrtiva de la preserrte prcvidencia.

ART|CULO §EGUNDO: AdVcrtir A IOS SüNOr¿3 HORTEHSIÁ PüRRA.S Y
OSCAR LEONEL PORRAS ,que en lo sr¡cesivc" r-;;,:l;erán abstenersrr de reati¡ar
actividades de tala y/o quema, srn contar prerrr;lir¡u¡rte con el cjeuiuo perririso
otorgado por la Autoridad Arnbrental Compete¡ric CA§, so pfln;i de l¡acerse
acreedor a las sanciones del artícutrr 40 de la Luy 't333 de 2ill)fi, que señaia
multas hasta de cinco mil (5.000) salarios rnínrr¡ros ieq;,:las rnensu*les vigentes.
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ARTíCULO TERCER0: Por la CAS Regiorral Conrunera, ordenese el archtvo

de las actuacignes administratil,';,trr anrbiental¡:r.. ',1,:-;iii.''',- "¡i r'1i i ,.1¡': ¡¡¡,'1tq l'{¡

6875§-002S5-14 de Ahril 29 dei ,r'"r14

ARTICULO CUARTO: Elecutollada la pre:*etrie l')rovtdenct;r. tjt:¡ar las

respectiva$ constancian, regístrese en los libros y t.3ase tle Datos de la C/\§

ART|CULO QUINTO: Por la CA§ Regional Comln*ra, notific*r el ;rrtr:rllcio cle

la pre§ente PrOVidenCia a lOs ,:eñclreg l'.|{Jf i' r:i"'1r1. FñfR}.f . ''"'}:l't.R

LEONEL PCIRRAS, quiene§ s* ¡-,ueCen locali,,, i lr ni 1:recli* irlal,, u' 'rr;a¡.

Vereda QUebradaS, del MUniCipr.t del SOCOfT{1" . ' . ' 'l''r V h3'J.'t*i' l rlirr'I.':,:i de}

una üopia de la miSma dejando 1;; r-espectirr¿ t){.ir).:;i:i'r.:lu

De no ser posible la diligencia de noti'l'icaciün persünaldc la presente provldenc¡a

realícese por Aviso conforme al procedimientc :s',.:hlryciclc en sl Ar'ii:l:lrl f a de

Ia Ley 1437 de 2011

ARTICULO §EXTO: Contra l;! ilrs:;É)r'lte P;,:""' , ')iJ:r l1

ReposiciÓn por la Vía Gubernair/i1' allte la {"i'r;' f iií.¡t.i'iri'{ ii* ill {":\$ i-ir¡'-llQrlül

Comunera, el cual deberá interponerss dentro tjí,, lü:i üt*r 1101 rlíar h¿¡biles

siguientes a la notificación persanal c a la notificacri;r: pcr P,r,ir*. $ ¿ll n"'r'n{:lririr:ntr:

del término de la pubhcacíón de confrirmiCarl ccn rrl,\t"tlci;lc l'ñ rJ¡ :' ;""t '4?7

de 201 1
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